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AUDIENCIA ART. 77 DEL CPTSS 

 

Teniendo en cuenta la emergencia sanitaria con ocasión del COVID 19, 

atendiendo los parámetros señalados por el Consejo Superior de la Judicatura, la 

presente audiencia se realiza virtualmente con el aplicativo Microsoft Teams. 

 

Participan dentro de esta diligencia el apoderado del demandante, Dr. 

NELSON LÓPEZ GARCÍA, el apoderado de COLPENSIONES, DR. MARIO 

ALEJANDRO GONZÁLEZ. 

 
En este estado de la diligencia y conforme a lo expuesto por el titular del 

despacho, respecto de que la causante en vida gozaba una pensión derivada de 
sus servicios como empleada pública, se declara FALTA DE COMPETENCIA, por 
lo que por Secretaría se ORDENA REMITIR EL EXPEDIENTE A LA OFICINA  DE 
REPARTO JUDICIAL a fin de que sea repartida entre los Jueces Administrativos 
del Circuito, remitiéndose el expediente. 

 
Por secretaría procédase de conformidad. 

 
La anterior decisión queda notificada en estrados. 
 

 
El Juez, 

    DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

 

El secretario Ad Hoc, 

 

 

          FRANCISCO JAVIER TRIANA RIOS  
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